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RES. 3569/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004018, Ent. N° 5145/18)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Contadora Auditora Destacada ante la Presidencia de la República, relacionados con la reiteración de los gastos derivados del proyecto de Comodato entre la Secretaría Nacional del Deporte (SND) y el Consejo de Educación Inicial y Primaria de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP-CEIP) referido al campamento “Prof. Salvador Mauad”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de este Tribunal N° 2227/18 de fecha 4 de julio de 2018, se dispuso observar los gastos emergentes del comodato de referencia en virtud de contar las actuaciones con principio de ejecución, vulnerando lo previsto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
2) que por Resolución del Secretario Nacional del Deporte N° 514/2018 de fecha 29 de agosto de 2018, cuya fundamentación no refiere a la observación realizada por este Tribunal sino a la competencias del organismo y del ordenador facultado a reiterar el gasto, se insiste en el mismo;                                                  

3) que con fecha 5 de octubre de 2018, la Contadora Auditora destacada en Presidencia de la Republica interviene por reiteración los gastos emergentes del comodato de referencia el gasto por la suma de $88.000.000, con cargo al Objeto  519 000, Programa 283, Proyecto 000, Financiación 1.1, Inciso 02, Unidad Ejecutora 011;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que las razones invocadas por la Administración no modifican el argumento expresado por este Tribunal en la Resolución de fecha 4 de julio de 2018, por lo que se mantienen incambiada la causa que motivara la observación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el     Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en la Resolución de fecha 4 de julio de 2018;

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Auditora destacada;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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